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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector' de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.’‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

. Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,- para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de Í8.o7).

■ Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de lo.s mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. ,

2.'^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.*^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PEDIERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL OONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Enero de 1868.

Gaceta del 11 de ^nero de 1888.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Con el objeto de evitar en lo sucesi
vo las dudas suscitadas sobre la inte
ligencia del párrafo cuarto del art. 14 
del Concordato de 1851, que concede 
á los Prelados un número determina
do de votos en toda elección de perso
nas que corresponda á los Cabildos; 
de conformidad con lo que me ha 
propuesto mi Mini.>tro de Gracia y 
Justicia, prévio acuerdo con el Muy 
Reverendo. Nuncio de Su Santidad 
en estos reinos.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° En toda elección ó 

nombramiento de personas que corres
ponda al Cabildo, lo.s M. Rdos. Arzo
bispos y Rdos. Obispos tendrán tre.s 

, votos cuando el Cabildo que haga la 
.elección no exceda de 18 Capitulares; 
cuatro, si el número de los Ca pi tu 1a- 

. res es de 16 exclusive á 20 inclu- 

.ísive; y cinco, siempre que sea de 
: más de 20.

. Art.'2.“ El número de los Capitu- 
.laresse computará por el que cada

Cabildo debe tener según el arreglo 
d fínitivo de la respectiva iglesia, ve
rificado con sujeción al Concorda-to.- ;

Art. 3.° Lo dispuesto en el artícu
lo 1 ° se refi-ere exelnsivamente al ac
to de la elección ó nombra,múento: de 
•personas: en tpd ,,s las' demás votacio
nes dedos Cabillos, cuando el Prela
do los presidía, tend/á 4.ain so.lo un 
voto,, que .será decisivo en caso ¡de 
empate, al tenor de lo dispuesto en él 
párrafo tercero del eitado art. 14 del 
Concordato. . .

Dado en Palacio, á tres de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia; Joa
quin de Koucalí.

Ministerio de. la Gobernaeion*

REAL ORDEN.

Senescencia ^ Ganidad.—^o- 
ciado b.° .

Habiendo raejoradó considerable
mente el estado sanitario de Europa , 
según se desprende de los datos oficia
les comunicados ah Gobierno de Su 
Magostad por nuestros Representantes 
Españoles en el extranjero, la Reina 
(q. D. g.), deseando favorecer en do 
posible los intérese.s del com.írcio y la 
navegación, se ha dignado mandaf:

1 .'’ Se considerarán limpias desde 
la publicación de esta Real,órden en 
la Gaceta las procedencias del Impe
rio de Marruecos y las de Melilla, 
Peñon de la Gomera, Alhucemas y 
Ceuta, las 'de Gibraltar, Ciudades An
seáticas, Canarias, Dinamarca y Es
tados Pontificios.

2 .- Quedarán por ahora sujetas á 
tres días de observación las de Fran
cia, excepto la Argelia, las de Ingla
terra, Smirna y Salónica, Suecia.y 
Noruega, Austria, Adriático, Rusia, 

.Bélgica, Países Bajos é Italia, á ex
cepción de là isla de Sicilia y la Ca
labria. ; ;

3 .® Continuarán considerándose 
súcias, ínterin no mejore su actual 
estado sanitario, las procedencias de 
la isla de Sicilia y la Calabria, las de 
Grecia, Argelia, Regencia de Túnez 

-é Imperio-Otomano, las de Fernando 
Póo, Prusia y las d e todas las Amé
ricas. ‘

4 .® Les buques procedentes de los 
diferentes puntos de Europa co-mpren- 
dídos en las reglas 1.® y 2.® serán ’ 
tratados con sujeción á lo dispuesto 
en las mismas, siempre que no hu-. 
hieren tenido accident,^ á bordoduran- 
te la travesío, se note alguna, falta de ’ 
formalidad en los documentos de na
vegación, patente de sanidad, rol ó’ 
cuaderno de bitácora, ó se. observe 
síntoma que-infunda sospecha á los 
Directores de lo.s puertos y Módicos de 
naves, en cuyo caso consultarán in-' 
mediatameute á la Dirección general, 
del:ramo, dando cuantos detalles per-- 
mita el laconismo que debe observar-' 
Se eh la redacción de los mlégramas; 

De Real órden lo digo á V. S. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios ■ 
guarded V. S. miicho.s años. Malri4. 
l." de Enero de 1838.—Gonzalez ■

Sr. Gobernador dé la provincia de.-...

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5.884. ,

GOBIERNO DE LA PROVÍNCÍA.

SECCION DE FOMENTO. .

Serro carriles. —Sxplotacion.
El Exemo. Sr. Director general de 

Obra.s públicas me dice con fecha 10 
de Diciembre último, lo que sigue:

«El Sr. Ministro de Fomento, me 
comunica con esta fecha,..da Real ór
den siguiente;

Exemo. Sr.: Visto lo -manifestado 
por varios Inspectores' administrativos 
y mercantilesde ferro-carriles en cuan
to á la extendon que las Compañías 
dan á la facultad que le.s concede el 
artículo 118 del reglamento de 8 de 
Julio le 1859, haciendo que los remi- 

. tentes les firmen boleline.s en que re
nuncian á toda reclamación por dete
rioros aun de los qb,Qt.os nienos ex— 
puestos, á sufrirlos si en. su' carga y 
conducción- se -pone el debido cúídado, 
diligencia y esmero, la Reina (que 
Dios' guarde), ■ estimando necesario 
impedir que por semejante medio 
eludan las ■ Empresas la responsabili
dad que como porteadoras les incumbe 
e-n la consérvacion de los objetos que 
sé les cónfián,’se ha servido disponer:

. 1.” Que se prohiban. los b detines 
de garantía que no se ajusten extric- 
tamente ai-modelo adjunto.

2.’® Que los Inspectores adminis
trativos cuiden con toda diligencia de 
que tenga cumplido efecto la prohibi
ción, anterior, . denunciando á la auto
ridad com -eteote as infracciones.

Lo que 'tra'sla lo á V. S. para su 
ihteligeñciá y fines eón-siguientes..»

Lo que he dispue.sto insertar en 
este, periódico oficial con el mo lelo 
que se vita, p'ara su publicidad y de
más' electos oportunos.'

Valladolid II de Enero de 1888.—• 
Manuel Ureña:.- - •

Afoelelo, ac^untO: á la Seal orden de 
10 de diciembre- de i3o1 relativa d 

boletines de ¿larantia. . .

El abajó firmado, me cornprpmeto á 
no reclamar indemnización alguna á 
la Compañía, del ferro carril por el 
menoscabo ó det'rioro que á causa de 
insuficiencia del embalaj.) ó mal acon
dicionamiento exterior,, experimenten 
los objetos á que se refiere este res
guardo,

Sirma,
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Establecimientos ^^enales.

CIRCULAR NÚM. 5.904.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes del 
partido judicial de Peñafiel la precisa 
obligación en que están de pagar con

la mayor puntualidad la cuota, que á 
cada uno de los pueblos del mismo 
corresponde respectivamente por gas
tos carcelarios del tercer trimestre del 
actual año económico, y les prevengo 
que si no lo verifican para el dia 18 
del qne rige, despacharé plantones á 
su costa.

Valladolid 11 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.—NÚM. 5.886.

Establee imientos ^^enales.

Ha sido aprobado el presupuesto carcelario del partido de Peñafiel para 
el año económico de 1868 á 1869, conforme á lo dispuesto por las Reales 
órdenes de'31 de Julio y 23 de Setiembre de. 1849 y 11 de Euero de ,1850. 
En su virtud se ha hecho la equitativa distribución entre los pueblos que 
forman dicho territorio y corresponde á cada uno de ellos satisfacer, con 
arreglo al número de sus vecinos, las cantidades siguientes;

Valladolid 9 de Enero de 1868.—El 
Mariño.

Número de
PUEBLOS. vecinus. Escudos. Afiles.

Amusquillo......................................  . 58 22 360
Bahabón...................................... ..... . 67 25 830
Bocos.. ............................................... 53 20 433
Campaspero. ..,,.... 263 101 393
Canalejas de Peñafiel........................... 163 62 840
Canillas...................... ..... 117 45 106
Castrillo de Duero. ...... 165 63 611
Castroverde de Cerrato. .... 105 40 480
Cobeces del Monte..................... - . . 368 141 102
Corrales de Duero................................. 71 27 372
Curiel.,............................................... 129 49 733
Encinas................................................ 153 58 985
Esguevílla-s. , . ........................ 238 91 755
Fombellida. .......................................... 126 , . 48 ■ 576
Fompedraza...................................... ..... 98 37 781
La n gay o. . . .................................... 150 57 829
Manzanillo. ........ 58 22 380
Montemayor............................................ 261 100 622
Olivares de Duero................................. 129 49 733
Olmos de Peñafi. 1. . . . . . • 69 28 601
Padilla de Duero. ...... 95 35 625
Peñafiel.................................................... 925 356 .610
Pesquera de Duero................................ 276. 108 40 o
Piñel de Abajo....................................... 154 59' 3'71
Piñel de Arriba................................ 58 32 770:
Quántanilla de Abajo............................. 220 .84 815
Quintanilla de Arriba.......................... 175 67 467
Rábano... . ............................. 119 4o 877

51 19 662
San Llorente........................................... 89 34 312
Santi bañez de Valcorba. .... 89 34 312
Sardón de Duero................................... 104 40 095
Torre de Esgueva........................... .....
Torre de Peñafiel. ......

94
68

38
25

239
445

Torrescárcela........................................... 81 31 227
Valbuena de Duero................................ 163 62 840
Valdearcos............................................... 111 42 793
Viloria.. . ......................................... 46 17 734
Villaco.. . ................................... 80 30 842
Villafuerte..................................... 148 57 057

6010 2317 >

Gobernado-r accidental, Manuel G.

TERCERA SECCION.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

Eeal Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á diez
y nueve deDiciembre de mil ochocien- 
tos.sesenta y siete, en el pleito segui
do eútre partes de la una como de
mandante D. Nicolas de Rivas Perez, 
vecino de Palacios de Campos, su 
Procurador D. Andrés Gutiérrez, y de 
la otra 'corno demandados, D. Fran
cisco Perez Ascarraga, vecino de 
Guadalajara, por si, y D. Tomás 
Aguaron, como marido de Doña Gu
mersinda Perez Ayala, qne lo son de 
esta ciudad, con el suyo D. Felix Pa
dilla y Doña Eufemia, Doña Antonia 
y Doña Demetria Perez Ascarraga y 
Doña Francisca Perez x^yala, vecinas 
de esta ciudad, escepto la última que 
lo es de San Esteban, y por su ansen- 

’cia y rebeldía los Estrados del Tribu
nal, sobre pago de quinientos cuaren
ta escudos, capital y réditos de nú 
censo con que resultaba gravada una 
casa sita en Palacios de Campos, ven
dida por D. Rob istia no Perez, padre 
de los demandados, al D. Nicolas en^ 

•concepto de libre, y en el dia sobre 
acumulación de dicho pleito al juicio 
universal de testamentaría del Don 
Robustiano Perez; cuyos autos penden 
en la Sala segunda de esta Andiéncía 
en virtud de apelación interpuesta por 
el demandante D. Nicolas de Rivas 
de la sentencia dictada en los mismos 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
eu veintisiete de Junio último, en los 
que se han observado las reglas de 
sustanciación y términos legales, ha
biendo sido Ministro ponente el Señor 
D; Francisco Larraz:

Resultando que fundado el deman
dante en qne por escritura otorgada 
en diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y siete compró á 
D. Robustiano Perez y su muger Do
ña Laureana de Ascarraga, en con
cepto de libre de toda carga y gravá- 
men, una casa sita, en el pueblo de Pa
lacios de Campos, por la cantidad de 
siete mil setecientos cincuenta reales 
pagadero.s en varios plazos, que han 
sido satisfechos, sug^tandose los ven
dedores á la evicción y saneamiento, 
v para dar mayor seguridad á la obli
gación hipotecaron una tierra de seis.
iguadas al pago de Torralbo en dicho ' 
pueblo de Palacios; en que requerido i 
por un comisionado de la Administra- j 
cion principal de propiedades y dere- 
ches del Estado para que como dueño ! 
y poseedor de la enunciada casa paga- ; 
se mil cuátrociéntós cuarenta reales 
réditos de un censo impuesto sobre 
la misma á favor de las monjas de 
Santa Clara úe Medina de -Rioseco, 
hubo de satisfacer aquella suma, coñ 
mas ciento sesenta y cuatro reales 
veinticuatro maravedises por el cuar-

to en real para el comisionado, y en 
que por fallecimiento de lo.s vendedo
res pesa sobre sus hijos y los habidos 
por el D. Robustiano en su primer 
matrimonio con Doña Mariana de 
Avala la obligación de eviccíonar y 
sanear la venta de la casa con todas 
sus consecuencia.s y hasta con la hi
potecaría. constituida, pide se con lene 
á lo.s dichos hijos del D. Robustiano 
en sus dos matrimonios á que le den 
los cuatro mil reales capital del alu
dido cenm, los mil cuatrocientos de 
réditos y los ciento sesenta y cuatro, 
veinticuatro maravedís pagados al 
comisionado, gasto.s y costas, decla
rando espresamente sugeta con mas 
especiali lad á las resultas del pleito 
la tierra hipotecada:

Resultando que dado traslado de la 
demanda, por parte de Perez Ascar
raga y Aguaron se propuso artículo 
de incontestaciou, que si. estimido 
por el Juzgado no lo fue.por este Su
perior Tribunal, al qtie se é.lev.ó en 
apelación de la providencia de aquel 
declarándose que dichos demandados 
están obligados á contestar la deman
da, no obstante lo cual en lugar de 
verifícarlo pidieron la acumulación al 
juicio universal da testamentaría del 
Don Robustiano y de la-Dona Laurea
na á cuya pretensión se opuso Rivas, 
habiéndose declarado procedente por 
la sentencia apelada: , : ’

Considerando, que los juicios/ uni
versales, cual lo es el mencionado de 
testamentaría, atraed 
lares qne con aquel 
conexión: .

Considerando qne ' 

á 'si lo.s partien
te ne-an adguna

eg evidente' qne
tratándos ' de un acto ú obligación 
de D. Robustiano Perez y Doña Lau
reana de Ascarraga, existiendo como 
existe juicio dé testamentaria, -á él 
debe acnmularse el presente, sin que 
obste lo mandado en Real sentencia dé 
diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis, por cuanto 
no aparece se tomase en cue ita para 
dictaría otros fundaínentos que los 
relativos á escepciones dilatorias, sin 
prejuzgar cosa alg’una en cuanto á 
acumulación.

Vista la cansa cuarta'del'ártiCulo 
ciento cincuenta y siete de la ley de 
enjuiciamitrnto civil; ' '

Fallamos: qne debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia ape
lada, por la cual se declara acumuda- 
ble al juicio universal de testamenta
ría pendiente en el testimonio de Don 
Timoteo Gamazo por fallecimiento 
de Don Robu-tiano Perez, la acción 
personal egmreitada por D Nicolás de 
Rivas Perez en la demamda incohada 
contra les herederos de aquel,- y que 
se signé por- la ■ Escri-bania dé Dón 

i Bernabé Gonzalez Rioja, 'reservando 
i mi demandante la ' facultad q'áé por 

derecho le Corresponda para hacer 
-efectivos los que le msistan^-contra él 
poseedor de la finca hipoteGadá á la 
segaridad- del , cumplí mi eiitó. dé la 
ohligacion contraída por- el repetido 
Don Robustiano Ferez en-elacto de 
■compra venta otorgada por este y su
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muger Doua Laureana de Âpoarraga 
en diez ÿ ocho de Marzo de mil ocho
cientos cinenenta y siete, autorizado 
por el Escribano Don Victor Garcia 
Bendito Marqués.

Asi por esta nuestra Real sentencia, 
sin hacer especial condenación de las 
costas de esta segunda instancia la 
que ademas de notificarse en los Es
trados del Tribunal, y de hacerse no
toria por medio de edictos, se publi
cará en el BoMin de la provincia, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.
—Juan Gualberto Lopez de Cerain. 
Francisco Larraz.—José Maria Alix.

Publicación. Leida y publicada 
fué la Real sentencia definitiva ante
rior por el Sr. Ministro Ponente que 
en ella se espresa hailándose celebran
do sesión pública la Sala segunda de 
esta Audiencia hoy dia de la ; fecha 

Me que yo el Escribano de Cámara 

mortifico.
Valladolid diez y nueve de Diciem

bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Francisco deZarandonay Agreda

Idem 3.=Iusértese: previo pago. El 

G. A., Mariño. .

GO 
lO

fcc

en

* î^ 
to

0 
Núm. 5;892.

Juzgado.1^6 paz de Pozuelo deja Orden.

En cumplimiento de lo mandado en 
la Real nrden de 2 de Noviembre 
último, se . hace notorio, -por medio 
del presente á todas las personas que 
quieran pretender el cargo de Secre
tario de este Juzgado de paz, y se 
habón allomadas de !o.s requisitos que 

' en dicha Real- dispodeion su requieren, 
presenten >us solicdudes documentadas 
en e! término ¡le nueve di is desde él i’o 
la inserción de este anuncio en q[ Bois- 
tin of:i-i(il de la previ' ;cra

Pozuelo de la Or len 7 de Enero de 
}8gS _¿I-d Juez de paz, Jorge Gutiér
rez Moran.

hletu 9.—.Iñspriése:’El G. A., Ma
riño. .

Núm. 5.891.

Juzgado de paz de Cabreros del Monte.

Núm. 5.800.

Don Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Medina de’Rioseco y su partido.

Hago sabér: Que por D. Baltasar . 
VillaSfiln y San Juan, vecino da Po-■ 
zuelo de la Orden, se ha. acudido á 
e.^te Juzgado .solicitan lo se le inscriba 
enJus listas del cenfeo électoral, y en 
su vista por auto de esta fecha he 
acordadó se publique por edictos !»- 
sertandose en el Bolethí o/ieial de la 
provincia, para que dentro de veinte 
dias siguientes á la inserción, se pida 
por persona legitimado que crea con- i 
veniente contra la solicitud del Don ■ 
Baltasar Villafáfila'

Dado An Uiosseo á tres.de Enero de i 
mil ochocientos sesenta y ocho. Ra
món Sordo Estrada.—Por su man.ia- 
do, Emeterio Albert.

Idem 9.—Insértese: El G. A. Ma- j 
riño.

ce

.2

fcC

3^

Núm. 5.890.

Juzgado de paz déAhllanubla.

Se halla vacante la Secretaría del ! 
Juzgado de paz de esta villa de Mllá- 
nubla; las personas.que deseen optar . 
á dicho cargo, v se bailen, adoinadas 
de los requsitos ' prevén idos en la 
Real orden de dos de Noviembre últi
mo, presentarán ante mi autoriJal, 
las solicitudes documenta las dentro 
del término de ocho dias, para eh su 
vista ha -er la propuesta al Sr. Juez 
de primera instancia del partido.

Villanubla 10 de Enero de 1838.— 
El Juez de paz, Isidoro Valentin.

Idem 11.—Imérlese Ereña.

Núm. 5.893.

Juzgado de paz de Tamariz.

Auto.
! Se declara vacante la Secretaría del 
' Juz.uado de paz de esta vida, ofteiese 

al Señor Gobcrua-hif dé; esta provincia 
para ipie se sima anunciar mcha vacan
te en el Do^etin o/¡c al de Li misma, 
para que los aspirantes á eba presenten 
sus smicilu les en e.-te Juzgado d.e ¡¡az, 
dentro de los quince primeros dias de 
este mes.

Asili» mandó' v firmó, el 5eñór Juez 
de paz én Ta nariz y Enero 6 de 1868; 
de que vó el Si’cretarío interino 'certifud». 
—Benigno Gutiérrez.—Mauro Enriquè.

Enero '9.—Insértese: El G. A. Ma- 
riño.’ '

Núm. 5.889.

JuzgaÚo de paz de Mojados.

La Secretaria de! Juzgadn de paz de

En cumpiimiento de Iu manda,lo en 
la Real orden le 2 de Nnyiembre ultimo 
se hace súber por medio del presenle, á 
todas las personas^.que.-quieran preten
der el cargo de Secretario de este Juzga
do de paz, v se hallen adornados de los 
requisitos que' en dicha Real tlisposicion 
se previene, pres*mlen sus solicitudes 
documentadas en e! término de ocho illas 
desdé la insecion de este ahuncio en el 
Boielin oficial de la ¡irovinCia.

Cabreros ‘del Monte Enero 6 de 1868. 
—El Juez de paz..Andrés DÓrtiíúgüez.

Idem. 11.—Iñsérlese, Ereña.

QUITTA SüC€iO?i

Núm. 5.278

Don Justo Gonzalez Piomero, Presidente 
de la Coiiiisio.il especial de Evaluación 
y UciiarliUiiento de esta Capital.

Ilasn ,?abcr: Que no ‘habiendo sido 
s'iíicienle las tundías exc.laciunes diii— 
¿i bis.por.mi á los contribuyenfes de es
ta Capital para que presentasen en la 
oficina de mi cargo las delaciones de to
das las fincas que los misinos pusemi en 
este lérmine ¡nunicipa!, asi co,mo de las 
sanaderia.s, y en tiplido cpui exceso el 
plazo uiarca h» im mi a.nuncio da 1-t.de 
Noviembre próxi no pisado, líe aomdado

esta villa, se halla varante por viitud ; 
de lo dispueslQ en el Real decreto de 2 
de Noviembre del año- próximo pasado. ■

Los aspirauté.s que reúnan ia< condi- , 
clones que el mismo prescribe, do ijirán 
sus solicitudes debidamente jusbíicadas 
á este Juzgado de paz en el improrroga
ble término de nueve dias á contar el 
en que fee anuncie en el Buletin oficial ; 
de ‘a provincia.

Mojados 9 de Enero de 1863.—Carlos j 
Arévalo. i

Id. ll.—Inséilese, Erena.
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Núm. 5.271.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

J)isirito de VaUado1i(7.

Anuncio.

El 26 del actual es la 4.* subasta de 
pastos en Llano de Olmedo à las doce 
de la mañana y bajo la presidencia del 
Alcalde, coii asistencia del empleado 
que yo designe y bajo el nuevo tipo de 
45 escudos.

El pliego de condiciones obrará con 
el espediente en el acto .le la subasta.

Valladolid 9 de Enero de 1868.—- 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel 
Rico y Gil.

ídem 9.—Insértese, Ureña.

Núm. 5.269.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

J)isíríío de VaiiadoUd.

Anuncio.

El día 23 del corriente á las doee de 
la mañana tendrá lugar la 3? subasta 
del fruto de piña del monte perteneciente 
al pueblo de la Parrilla bajo el nuevo 
tipo de 60 escudos.

El espediente y pliegos de condiciones 
obrarán en el acto de la subasta asis
tiendo á dicho acto un empleado de 
ramo.

Valladolid 9 de Enero de 1868,—El
Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel Rico

I itm 10.- Jnsértese, Ureña.

Núm. 5.270.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Vatladolid.

Anuncio.

EI dia 23 del corriente mes á las doce 
de la mañana, tendrá lugar la subasta 
de la corta de carboneo del monte titu
lado Llano de Samarugau, perteneciente 
al pueblo de Portillo bajo el nuevo tipo 
de 821 escudos 700 milésimas, y la del 
fruto de piña del titulado Llanülos-par- 
rilla bajo el tipo de 507 escudos 800 
mdésimas.

No se admitirá postura que no cubra 
los indicados tipos.

En el acto de la subasta obrarán con 
el espediente los pliegos de condiciones, 
asistiendo á dicho acto un empleado del 
ramo. ,

Valladolid 9 de Enero de 1868.— 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel 
Rico y Gil.

Idem 10.=Uértese, Ureña.

Núm. 5.887.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

■Distrito de Vatladolid.

A nuncio.

El dia 2 de Febrero próximo á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en Co
geces del Monte y ante su Alcalde, la 
subasta de 45 piezas de madera que 
proGedente.s de pinos caldos por los vien
tos, se hallan depositadas en dicho pue
blo,^ y bajo el tipo de 43 escudos 900 
milésimas.

No se admitirá postura que no cubra 
01 indicado tipo asistiendo al acto un em
pleado del ramo.

Valladolid 10 de Enero de 1868,—El* 
Ingeniero Jefe; P. A. D., Manuel Ri
co y Gil,

Id. 11: Insértese, Ureña.

Núm. 8,905.

Ayuntamiento constitucional de 

Parrilla.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, partido judicial de Oh 
medo en eslaprovincia. Su dotación con
siste en 230 escudos anuales satisfechos 
de los fondos Municipales.

Los aspirantes en quienes concurran 
las circunstancias que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1833, dirb 
jirán SH.s solicitudes al Presidente de es
te Ayula liento en el término de un mes 
y documentadas en la forma que deter
mina la Real orden de l.*’ de Febrero 
de 1834.

La Parrilla Enero 9 de 1868,—E1 
Presidente, Valentín Noriega.

Idem 10.—Insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REGIMIENTO DE NUMANCIA 
7.® DE LANCEROS.

Debiendo procederse en este Regi
miento á la venta en pública subasta 
de veinte y Ocho caballos dados de dese
cho los cuales se encuentran 18, en la 
ciudad de Zamora, con la fuerza desta
cada en aquel punto, y 10 en esta ciu
dad de Palencia, se anuncia al público 
para los que quieran enlerarse en la 
'icitacion que ha de tener lugar en di- 
íbas ciudades los dias 29 30 y 51, del 
iresenle mes en los cuarteles que res- 
leclivamenle ocupa la fuerza del espre- 
:ado cuerpo.

Palencia 10 de Enero de 1888.— 
KI (mmandanle Jefe del detall, Antonio 
le Baylés.

Núm. 5.888.

Ayuntamiento constitucional de 

Mucientes.

Con la autorización competente, se 
saca á publica licitación la construc
ción de dos tag'eas modelos núme
ros 4.° y o.® quese lían decon.struir en 
el camino vecinal que de esta villa se 
dirijo á la Capital de la provincia y 
en los sitios denominados de Valdi- 
g-uera y Mimbrera de Pablo Barrigón, 
presupuestadas en la cantidad de cien
to sesenta escudos quinientas treinta 

dos milésimas, siendo además de 
menta del Ayuntamie.'ito el arrastre 
ti punto de dichas tageas de los raa- 
eriales necesarios si estos proceden 
el término de esta villa.
El espediente con el pliego de con- 

iciones facultativas y económicas se y 
alian de manifiesto en la Secretaría n 
el Ayuntamiento y lo estará en el . n 
cto del rematé que ee' verificará en d di

REVISTA 
delà 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Períodico semanal, dedicado á lodos ' 
is asuntos morales y'materiales de la 
covincia, nohcias oficiales y porticula- 
Js, agricultura^ indus/na, eumercio, 
ties, adiniuislraetoiihistoria general 
pui ticulaf de la provinciadescripcio- 
is de monumenías, biografías, liíeraíu- 
1 y cuanto puede tratarse en un perió- 
co, menos la política.

las Salas capitulares ante la corpora
ción municipal, dos mayores contri
buyentes y mi presidencia el dia dos 
del próximo Febrero de once á doce de 
su mañana.

Mucientes y Enero 9 de 1868,— 
El Alcalde, Victoriano Escudero.

Idem ll.—Insértese, Ureña.

Núm. 5.267.

Ayuntamiento constitucional de 

Villavicencio.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla proceda a la formación del apéndice 
que servira de base á la derrama de la 
conliibucion territorial de la ¡nisma, del 
año económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que lodos los que hayan tenido 
alteraciones en su riqueza, presenten 
relaciones duplicadas de ellas en la Se
cretaria de esta corporación, en el tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelia 
oficial de la provincia, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el plazo designado 
sufrirán los perjuicios consiguientes, 
pues pasado ninguno será admitido.

Villavicencio 5 de Enero de 1868.— 
El Alcaide, Francisco Rodríguez.—Ale
jandro Gil, Secretario.

Idem 8.- Insértese: El. G. A., Ma
riño,

1 La Revista se publica cuatro veces al 
me.s en ocho páginas á dos columnas, de 

i buen papel y con una elegante cubierta. 
| PRECIO DK LASUSGRIGION.—En Vallado- 
\ lid, 10 rs. el trimestre; 18 el semestre 

y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 50 rs. el semestre y 36 al año. 
Fueiade lü provincia, 38 rs. el semes
tre y 72 al año.

PUNTOS DE SUSGRIGION.—En Valladolid, 
Redacción y Adaiinislracion de la Re
vista, calle di> la Obra, 14, dirigiendo 
la COI respondencia al Sa. Director de 
la REVISlA DE L.A PROVINCIA. Eli las 
cabeza.s de partido, Medina del Campo, 
D. José Maria Dufosse; Meilína de Rio
seco, D. Bernardo Lobo; J>inva del Rey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmeda, Don 
Deogracias Gutiérrez; Peñafiel, I). Pru
dencio Calvo; Tordesillas, 1). Mariano 
Capa; Villalón, D. Leon de Vega. Ade
más hay corre.sponsales en los principa
les pueblos de la provincia corno se in
dica en las cubiertas de los números.

Totla la corre.<pondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Director 
de la Revista de la provincia.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, sobre Ia 
carretera de Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía del Canal tiene 
puestos en sirs iumen.^as.planlaci()nes.

Se cede, arrancada la planta, á los 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevaml» de 1 á 500 árboles, á 13 
cuartos uno.

De 300 en.adelante á 12 idem idem. 
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales.

Diiigiise a Niceto García en Vega de 
Valdetronco ó á D. José María de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Viejo n.® 12, principal. ^I3_8 j

CABALLOS DE DESECHO.

líl dia 26 del me.s actual, de once á 
una de la manana, se \enderán en pú— 
blica subasta 2t caballos de de.>echo en 
el Udegio y Escuela general de caballe
ría. Se anuncia al público que desease 
la adquisición de alguno de ellos.

Valladolid 10de Enero de 1868.—El 
Comandante-Gefe del detall, Fernando 
de Santiago. (3-3.)

En la imprenta de este Boletín 

se hallan de venta los estados de 
producción, consumo, importa
ción y esporlacion, arreglados, ai 
modelo publicado en el Boletín 

número 437.

VALLADOLID.
Inapienta de Rafael Garzo Otero ¿ hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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